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Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad, de fecha 25 de mayo de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 14 de junio), y presentada por la interesada la
documentación a que hace referencia el punto octavo de la con-
vocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
Susana García Martín Profesora titular de la Universidad Com-
plutense de Madrid del área de conocimiento de «Química Inor-
gánica», adscrita al Departamento de Química Inorgánica I, en
virtud de concurso ordinario.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 14 de enero de 2002.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.

2220 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra
a doña Magdalena Ureña Martínez Profesora titular
de Escuela Universitaria, del área de conocimiento
«Derecho Civil», adscrita al Departamento de Ciencia
Jurídica.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso para la provisión de una plaza
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, con-
vocada por Resolución de esta Universidad de fecha 6 de abril
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo), y habiéndose
acreditado por el candidato los requisitos establecidos en el apar-
tado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
Magdalena Ureña Martínez, con documento nacional de identidad
número 26.000.916, Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Castilla-La Mancha, del área de conocimiento
«Derecho Civil», adscrita al Departamento de Ciencia Jurídica, en
virtud de concurso.

El interesado dispone de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» para tomar posesión de su plaza.

Ciudad Real, 14 de enero de 2002.—El Rector, Luis Arroyo
Zapatero.

2221 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Salamanca, por la que se nombra Pro-
fesora titular de Universidad, en el área de conoci-
miento de «Ciencia de la Computación e Inteligencia
Artificial», departamento de Informática y Automática
a doña María Angélica González Arrieta.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial»,
convocada por Resolución de la Universidad de Salamanca de
fecha 11 de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 16),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamen-
tarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), artículo 4 del Real Decreto
898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de
junio) y el artículo 67 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a doña María Angélica González Arrieta Profesora titular
de Universidad de la Universidad de Salamanca, en el área de

conocimiento de «Ciencia de la Computación e Inteligencia Arti-
ficial», adscrita al Departamento de Informática y Automática.

La interesada dispone de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» para tomar posesión de su plaza.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 15 de enero de 2002.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.

2222 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Salamanca, por la que se nombra Pro-
fesora titular de Universidad, en el área de conoci-
miento de «Didáctica y Organización Escolar», Depar-
tamento de Didáctica, Organización y Métodos de
Investigación a doña Ana Belén Domínguez Gutiérrez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Didáctica y Organización Escolar», convocada por
Resolución de la Universidad de Salamanca de fecha 11 de junio
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 16), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), artículo 4 del Real Decreto
898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de
junio) y el artículo 67 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a doña Ana Belén Domínguez Gutiérrez Profesora titular
de Universidad de la Universidad de Salamanca, en el área de
conocimiento de «Didáctica y Organización Escolar», adscrita al
Departamento de Didáctica, Organización y Métodos de Inves-
tigación.

La interesada dispone de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» para tomar posesión de su plaza.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 15 de enero de 2002.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.

2223 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Ana
María López Jiménez Profesora titular de Universidad,
del área de conocimiento de «Metodología de las Cien-
cias del Comportamiento», adscrita al Departamento
de Psicología Experimental.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 13 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 5 de diciembre), de conformidad con lo previsto en la dis-
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posición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial

del Estado» del 24), y de acuerdo con lo que establece la Ley

11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de

26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,

de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Doctora doña Ana

María López Jiménez Profesora titular de Universidad de esta Uni-

versidad, del área de conocimiento «Metodología de las Ciencias

del Comportamiento», adscrita al Departamento de Psicología

Experimental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,

podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante

este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con

el artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,

contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-

ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada y 46.1

y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2002.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2224 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2002, de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, por la
que se corrigen errores de la de 9 de enero de 2002,
de nombramiento de Profesor titular de Escuela Uni-
versitaria.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la
Resolución de 9 de enero publicada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 18, de 21 de enero de 2002, páginas 2489 y 2490,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la mencionada Resolución, donde dice: «área de conoci-
miento ”Ingeniería Mecánica”», debe decir: «área de conocimiento
”Ingeniería Eléctrica”».

Madrid, 22 de enero de 2002.—La Rectora, María Araceli Maciá
Antón.


